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1. El comportamiento de la economía de Jamaica depende en gran medida de la 
interrelación entre el país y la economía internacional. Las importaciones y 
exportaciones de bienes y de servicios no imputables a los factores han 
representado tradicionalmente más del 60% del PIB. Aunque este comercio con 
el resto del mundo ha permitido lograr un nivel de vida más alto que el que se 
podría alcanzar sin él, también ha dado a la economía nacional una gran 
inestabilidad causada por los cambios, a veces modestos, en la estructura de 
la demanda, los costos y los precios externos. Si no se adoptan con prontitud 
medidas para aliviar las consecuencias de estos cambios externos o adaptarse a 
ellos, el desequilibrio suele ser todavía mayor. El comportamiento de la 
economía jamaiquina desde la independencia del país en 1962 ofrece a este 
respecto un ejemplo esclarecedor.

2. El decenio de 1960 y el comienzo del decenio de 1970 fueron un período de 
relativa prosperidad para la economía de Jamaica, que registró un fuerte 
crecimiento de la producción real. Desde 1965 hasta 1970, el crecimiento 
medio anual del PIB fue superior a un 5% anual, en condiciones de estabilidad 
financiera interna, con una movilidad de los precios internos que estuvo en 
general en consonancia con la fluctuación de los precios internacionales. 
Durante todo este período se registró un déficit en la cuenta corriente de la 
balanza de pagos que, sin embargo, fue cubierto en gran medida por la 
inversión extranjera directa en los sectores de la bauxita y la aliómina y el 
turismo.

3. Desde comienzos del decenio de 1970 hasta 1980 el desarrollo económico de 
Jamaica entró en una segunda fase, en la que la evolución general de la 
economía se deterioró drásticamente. Desde 1974 hasta 1980, la disminución 
acumulativa del PIB real fue de un 21% aproximadamente (31% expresado en 
términos por habitante). Este fenómeno se debió a la repercusión de varios e 
importantes factores externos (aumento del precio del petróleo y disminución 
del número de turistas), pero, la política aplicada por el Gobierno de esa 
época agravó la situación. En especial, no hubo un ajuste apropiado y 
oportuno del tipo de cambio y la situación fiscal general empeoró. El nuevo 
Gobierno, elegido en 1972, concentró su política en el aumento del empleo, el 
mantenimiento de salarios reales, una mejor distribución del ingreso y un 
incremento de los servicios sociales. Para alcanzar esos fines se hizo 
necesaria una injerencia del Estado en la economía cada vez mayor. Aumentó el 
número de empresas de propiedad pública, así como el empleo público» se 
aumentaron las tasas impositivas a las empresas, incluido un nuevo gravamen a 
la producción de bauxita establecido en mayo de 1974, y se introdujo un mayor 
control de precios y divisas. El gasto gubernamental aiomentó drásticamente.
El déficit fiscal general, que en 1972 era del 5% del PIB, llegó al 24%
en 1976, y el crédito interno al sector público se quintuplicó en ese mismo 
período. La parte más importante de este mayor gasto se destinó a actividades 
distintas de la inversión. La inversión pública pasó del 2,7 al 4,3% del PIB

A. Antecedentes sobre las condiciones económicas y sociales*

* Extractos de las secciones del informe de Jamaica "Médium Term 
Economic Pramework Programme" presentado en noviembre de 1987 al Comité Asesor 
especial del Grupo del Caribe para la cooperación en materia de desarrollo 
económico.



pero en 1976 la tasa de inversión privada había disminuido a sólo la mitad de
la registrada en 1973. Aunque el porcentaje de las inversiones
gubernamentales aumentó en relación con el total de la inversión, la 
disminución del producto agregado indica que esa inversión fue poco eficaz.
Los precios internos siguieron una tendencia diferente a la de los precios 
internacionales, al tiempo que se producía una erosión del capital físico y 
financiero. La modalidad de los incentivos se orientó cada vez más a la 
producción de bienes y servicios no exportables y no a la producción para la 
exportación. Por último, durante la segunda mitad del decenio de 1970, 
aumentó mucho la emigración, en especial en las categorías de trabajadores 
calificados y de profesionales.

Estabilización y ajuste

4. Después de un período de contracciones económicas importantes y 
continuas, en la segunda mitad de los años setenta se hizo evidente que la
economía necesitaba una estabilización y un ajuste considerables, a fin de dar
nuevas posibilidades a la balanza de pagos y restablecer el crecimiento. Con 
este fin, a partir de 1981 el actual Gobierno celebró varios acuerdos con el 
Fondo Monetario Internacional y recibió del Banco Mundial tres préstamos para 
ajuste estructural y dos préstamos para ajuste sectorial (ccanercio y 
financiación y empresas públicas). El principal objetivo de este programa de 
ajuste era liberalizar el sistema de incentivos de toda la economía, reducir 
el volumen del sector público en la economía, diversificar la estructura 
económica y restablecer la viabilidad a largo plazo de la balanza de pagos.

La consecución de esos objetivos de ajuste ha exigido diversas reformas»

5. i) Comercio y régimen cambiarlo» El mecanismo de asignación de divisas 
ha evolucionado en forma paulatina y de un régimen estrictamente controlado de 
tipos de cambio fijos ha pasado a ser un sistema de gestión flexible.
Mediante la aplicación de diversos sistemas transitorios de asignación de 
divisas, el tipo de cambio se ha devaluado pasando de 1,78 dólares de Jamaica 
por dólar de los Estados Unidos en 1980 al tipo actual de 45,50 dólares de 
Jamaica por dólar de los Estados Unidos, y se ha estabilizado el sistema de 
subasta. El resultado ha sido una depreciación en términos efectivos reales 
de un 36% aproximadamente. Además, el rígido sistema de concesión de 
licencias a la importación que se aplicaba a todas las importaciones y 
entrañaba unas 364 restricciones cuantitativas específicas, ha sido derogado, 
con excepción de los requisitos de licencia de importación aplicables a los 
bienes importados exclusivamente por la empresa de propiedad estatal Jamaican 
Commodity Trading Company, algunos productos agrícolas y de la madera y los
bienes necesarios en la esfera de la seguridad o la salud pública. Se estima 
que la protección no arancelaria actual abarca un 8,5% aproximadamente de la 
producción total de bienes de Jamaica. Por último, en abril de 1987 el 
Gobierno inició un programa amplio de reforma arancelaria cuyo objetivo en 
definitiva es establecer en un período de cuatro años un sistema de cuatro 
tasas que van del 5 al 30%. E&ra lograr ese objetivo, será necesario que el 
Gobierno obtenga la cooperación de los demás miembros de la Comunidad del 
Caribe (CARICOM). Jamaica ha planteado ya esta cuestión a los demás 
gobiernos. No se otorgan nuevas exenciones arancelarias de importación y se 
ha introducido un sistema transitorio de descuento de aranceles de importación 
para la producción de bienes destinados a la exportación. El Gobierno ha 
establecido un Comité de Reforma Arancelaria para velar por una aplicación 
ininterrumpida de las medidas adoptadas.
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5, ii) Reformas tributariast En 1983 el Gobierno inició un amplio programa 
de reforma tributaria. En enero de 1986 se introdujo un sistema revisado de 
imposición sobre la renta personal; además, an julio de 1986, se estableció un 
sistema revisado de impuesto sobre la propiedad y en enero de 1987 un sistema 
revisado de impuesto sobre las sociedades. Esas reformas representan un 
mejoramiento sustancial respecto de los sistemas anteriores. La reforma del 
impuesto sobre la renta personal ha consistido en aumentar el umbral 
tributario inicial y gravar todos los ingresos, incluidos los percibidos sn 
especíet con una tasa uniforme de 33 1/3%. Con esta reforma se han logrado 
cuatro objetivos principales; a) eximir a las personas más pobres de toda 
carga tributaria respecto de la renta; b) aumentar los incentivos al trabajo 
mediante la reducción de las altas tasas marginales de impuesto antes 
aplicadas; c) ampliar la base tributaria eliminando la exención de impuesto 
sobre la renta, y d) simplificar enormemente la administración fiscal. Como 
consecuencia de la revisión del impuesto sobre las sociedades, la tasa se 
redujo al 33 1/3% (del 45%), con deducciones ajustadas por concepto de 
inversión y depreciación. El Gobierno está elaborando un sistema revisado de 
impuesto sobre el valor añadido en el que se refundirá toda la serie de 
impuestos indirectos, impuestos sobre el consumo, impuestos sobre las ventas 
al por menor y otros impuestos selectivos, y se gravarán los servicios dada su 
importancia cada vez mayor en la economía.

7. iii) Políticas monetarias y financieras: Durante la mayor parte del
decenio de 1970 y el comienzo del decenio de 1980, la política monetaria 
estuvo subordinada a la necesidad de financiar el déficit cuantioso y 
sostenido del sector público. Además, las políticas monetarias y financieras 
adoptadas distorsionaron la asignación de créditos y la estructura de los 
tipos de interés, contribuyendo a "expulsar" el crédito del sector privado. 
Como consecuencia de ello, se obstaculizó la capacidad del sector financiero 
de movilizar eficazmente y asignar recursos financieros y diversas anomalías 
afectaron negativamente el sistema de intermediarios financieros. En los 
últimos tres años, el Gobierno ha tratado de eliminar esos obstáculos al 
funcionamiento eficaz del sector de intermediarios financieros, y de dar 
nuevamente al Banco Central un mayor grado de autonomía en materia de política 
monetaria. Si bien todo progreso en este sector estará condicionado por las 
reformas de la política fiscal, en marzo de 1986 el Gobierno aprobó una 
revisión de la legislación bancaria que dio mayor precisión al mandato del 
Banco Central en materia de política financiera y reforzó sus funciones de 
supervisión. En particular se ha dado más importancia al ordenamiento 
monetario básico, recurriendo para ello en gran medida a las operaciones de 
mercado abierto y las actividades de redescuento. El coeficiente de reserva 
legal de activo líquido se ha reducido constantemente, pasando de un 48 al 35% 
a partir de febrero de 1986 y, lo que es todavía más importante, la parte no 
monetaria de ese coeficiente ha disminuido del 28 al 15%. Como consecuencia 
de ello, la reserva legal de activo líquido registra cantidades menores de 
letras del tesoro de rendimiento relativamente bajo, lo que ha permitido que 
los bancos reduzcan los tipos de interés aplicables a los préstamos del sector 
privado. Esa reducción se acentuó todavía más al autorizar recientemente el 
Gobierno al Banco de Jamaica para pagar intereses sobre la parte (15%) de las 
reservas en efectivo mantenidas por el Banco. A fines de 1985, el Banco de 
Jamaica comenzó a emitir certificados de depósito que serán los principales 
instrumentos de una política activa de mercado libre encaminada a ajustar la 
liquidez interna. Como complemento de esta política, en mayo de 1986 se 
volvió a establecer una ventanilla de redescuento en el Banco de Jamaica.



8. iv) Política Fiscal» Uno de los principales objetivos del programa de 
ajuste estructural ha sido mejorar el rendimiento financiero del sector 
público y aumentar el ahorro. Como se ha señalado antes, para ello se ha 
procedido a una revisión total del sistema tributario. Además, en los últimos 
cinco años se ha aplicado un programa encaminado a moderar el crecimiento del 
gasto corriente del Gobierno central. En los ejercicios económicos 1984/1985 
y 1985/1986 hubo una disminución sustancial del empleo, en particular en la 
administración local y en el empleo de carácter transitorio y no permanente. 
Además, con la asistencia del Banco Mundial, el Gobierno ha iniciado un 
programa de reforma administrativa, xino de cuyos principales componentes ha 
sido la introducción escalonada de presupuestos de ejecución y mejores 
sistemas de gestión financiera. En este sentido, se ha hecho un importante 
esfuerzo por mejorar la calidad de la preparación, ejecución y supervisión del 
programa de inversión del sector público. En lo que respecta a las empresas 
públicas, se ha puesto término a las actividades de algunas de ellas (Jamaica 
Omnibus Services), otras se han enajenado (Banana Company, Caribbean Cement 
Company, National Commercial Bank) o se están reestructurando y reorganizando 
actualmente (Sugar Industry). Por otra parte, en los últimos cuatro 
ejercicios económicos se ha registrado un ajuste considerable de precios y 
tarifas de todos los servicios públicos. Por último, en el ejercicio 
económico 1986/1987 el Gobierno ha acelerado su programa de liquidación de 
empresas públicas poniendo a la venta la mayoría de los hoteles de propiedad 
del sector público y una lista ampliada de otras entidades públicas.

Evolución de la economía en los últimos tiempos

9. Para poder evaluar el programa de ajuste hasta el presente se deben tener 
en cuenta tres factores. En primer término, no se han podido aplicar todas 
las medidas adoptadas a un mismo ritmo y en forma mutuamente complementaria.
En segundo término, es necesario un cierto tiempo para que las reformas y 
medidas adoptadas tengan efecto en el comportamiento global o sectorial de la 
economía. En tercer término, el programa de recuperación se ha visto afectado 
y obstaculizado por una disminución imprevista de las exportaciones de bauxita 
y alúmina causada por las condiciones fluctuantes del mercado mundial. Al 
formularse en el ejercicio económico 1981/1982 el programa inicial de 
estabilización y ajuste estructural. Jamaica exportaba unos 12 millones de 
toneladas de bauxita y alúmina que representaban un ingreso bruto de 
exportación de 670 millones de dólares de los EE.UU. aproximadamente, o el 75% 
del total de exportaciones de productos. La hipótesis de que se mantendría 
ese nivel de producción resultó seriamente errada y hacia 1985 era evidente 
que la caída del volumen de las exportaciones y de los ingresos a
unos 6 millones de toneladas y 280 millones de dólares de los EE.UU., 
respectivamente, no era un problema transitorio.

10. Entre el ejercicio económico 1980/1981 y el ejercicio
económico 1985/1986, el crecimiento global ha sido desalentador y a fines
de 1985 el producto real era sólo un 0,5% superior al de fines de 1980. El 
modesto crecimiento registrado a comienzos del decenio de 1980 se vio 
contrarrestado por un crecimiento negativo en 1984 y una brusca disminución de
un 3,7% en el ejercicio económico 1985/1986. Sin embargo, este comportamiento
global de la economía se ve distorsionado por la disminución antes señalada en 
el sector minero. En todo ese período, los sectores de la agricultura, las 
manufacturas y el turismo registraron un crecimiento. En particular, el
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turismo experimentó una rápida recuperación al aumentar el número anual de 
turistas en un 52% entre 1980 y 1984, pasando a ser una de las principales 
fuentes de divisas del país.

11. En los tres primeros años del programa de ajuste estructural, y en el 
contexto de la disminución antes señalada de los ingresos procederstas de la 
bauxita y la alúmina, los niveles de inversión y consumo fueron mantenidos por 
un aflujo significativo de ahorro exterior, principalmente mediante al 
endeudamiento del sector público. Como consecuencia;, la deuda externa aumento 
durante este periodo del 58% del PIB en el ejercicio económico 1980/1981 a
un 169% aproximadamente del PIE a fines de 1985. En todo el período que va
del ejercicio económico 1980/1981 al año fiscal 1985/1986, el déficit global 
del sector público osciló entre un 14 y un 22% aproximadamente del PIB. SI 
nivel de gasto del Gobierno central en los cuatro primeros afios del programa 
de ajuste fue sistemáticamente superior al 40% del PIB, pero s partir iel 
ejerecicio económico 1984/1985, ha disminuido para llegar a un 33% 
aproximadamente del PIB en el ejercicio económico 1985/1987. Además, la
aplicación de nuevas medidas en materia de impuestos sobre la renta, así como
los ajustes de precio practicados por las empresas públicas, han incrementado 
los ingresos del sector público. Los ingresos del Gobierno central, que eran 
de un 28% aproximadamente en el ejercicio económico 1980/1981, han aumentado e 
casi un 31% en el de 1986/1987. El resultado ha sido un mejoramiento 
significativo de la balanza fiscal, de modo que el déficit fiscal global en el 
ejercicio económico 1986/1987 disminuyo al 6,5% del PIB, pese a ias mayores 
pérdidas registradas por el Banco de Jamaica.

12. Durante los primeros cinco años del programa de estabilización y ajuste 
estructural, el défict en cuenta corriente de la balanza de pagos osciló entre 
un 9 y un 20% del PIB. En una situación análoga a la del crecimiento global, 
los esfuerzos de Jamaica por restablecer la viabialidad de la balanza de pagos 
se han visto perjudicados por las pérdidas en los ingresos procedentes de la 
bauxita y la alúmina. Los ingresos procedentes del turismo aumentaron en
un 80% pasando de 242 millones da dólares da los EE.UU. en el ejercicio 
económico 1980/1981 a 437 millones a,! el ejercicio económico 1985/L986| en ese 
mismo período, las exportaciones no tradicionales, que incluyen las 
manufacturas, aumentaron de 80 millones a 143 millones de dólares de 
los EE.UU. (78% de aumento). Además, las devaluaciones sustanciales del dólar 
de Jamaica en 1984 y 1985 han repercutido fuertemente en las importaciones, de 
modo que en el ejercicio económico 1985/1986 el total de importaciones fue de 
un 86% aproximadamente del nivel registrado en 1980/1981.

13. El comportcimtento más reciente de la economía (ejercicio 
económico 1985/1987) indica que el ritmo del mejoramiento económico puede 
acelerarse siempre que no haya problemas externos. El crecimiento real global 
fue de un 3,7%, debido al gran incremento en el turismo (20% de aumento del 
número de turistas), la recuperación y estabilización del sector de la bauxita 
y la alúmina (el aumento de la producción de bauxita y alúmina fue de un 32 y 
un 8,7%, respectivamente) y el crecimiento de la producción manufacturera en 
un 4% aproximadamente. La inversión se mantuvo en niveles análogos a los de 
años anteriores, lo que en cierta medida refleja la considerable capacidad 
excedentaria de la economía. El aumento de los precios internos, que era
del 24% el año anterior, disminuyó al 11% (el ritmo de aumento de precios 
siguió disminuyendo hasta junio de 1987). El desempleo disminuyó en un 3%, y 
representa aproximadamente un 20% de la mano de obra. La disminución de los
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precios internacionales del petróleo en 1986 produjo una economía 
de 100 millones de dólares de los EE.UU. aproximadamente, que junto al gran 
aumento de los ingresos por concepto de turismo (27% aproximadamente) y al 21% 
de aumento de las exportaciones no tradicionales, permitieron un mejoramiento 
considerable de la balanza de pagos. El déficit en cuenta corriente, que en 
el ejercicio económico 1985/1986 era de 292 millones de dólares de los EE.UU. 
(13,7% del PIB) disminuyó a 111 millones de dólares (6,8% del PIB). Como se 
ha señalado en el párrafo 8 supra, la situación fiscal registró también en el 
ejercicio económico 1986/1987 un mejoramiento significativo respecto del 
de 1985/1986, debido a un importante aumento de los ingresos fiscales (hasta 
un 38%) y un crecimiento más modesto del gasto corriente del Gobierno central 
(hasta un 15%). Además, el superávit de explotación consolidado de las 
empresas del sector público aumentó en unos 500 millones de dólares de Jamaica.

14. En un clima de mejor comportamiento de la economía. Jamaica hace frente a 
una difícil situación en la gestión de su deuda. En el ejercicio 
económico 1986/1987, la deuda pendiente y desembolsada se cifraba en
unos 3.500 millones de dólares de los EE.UU., lo que representaba un 133% del 
PIB. Las necesidades del servicio de la deuda imponen una pesada carga a la 
economía que, tras el reescalonamiento, representa el 48% de las exportaciones 
de bienes y servicios. El pago de intereses solamente equivale casi al 21% de 
las exportaciones de bienes y servicios no imputables a los factores. Además, 
la estructura de esta deuda excluye una serie de posibilidades de gestión de 
deuda pues los acreedores preferenciales (esto es, los acreedores cuya deuda 
no puede reescalonarse) representan casi un 42% del total de la deuda 
pendiente. En los últimos tres años. Jamaica ha logrado negociar acuerdos de 
reescalonamiento con los bancos comerciales y el Club de París, y ese tipo de 
arreglos seguirá siendo necesario en un futuro inmediato.

15. El comportamiento de la economía en estos últimos tiempos representa una 
base sólida para la continuación del programa de ajuste. Sin embargo, pese a 
este progreso, el marco económico general todavía es frágil. La balanza de 
pagos continúa siendo vulnerable» los tipos de interés real interno son 
elevados y seguirán siéndolo a menos que haya un aumento continuado del ahorro 
interno tanto del sector público como del sector privado y una movilización de 
recursos. Como el monto de la deuda externa es ya muy grande, no es probable 
que lleguen nuevas corrientes importantes de ahorro exterior, salvo en 
condiciones extremadamente favorables o en forma de inversiones directas. Es 
necesario mejorar considerablemente la eficacia de la inversión, tanto pública 
como privada. La infraestructura social y la prestación de diversos servicios 
sociales se han deteriorado. Aunque la tasa de desempleo es elevada, en 
ciertos casos específicos se ha registrado una escasez de mano de obra, que 
seguirá existiendo dado que el crecimiento y la diversificación económica 
exigen una calificación cada vez mayor de la fuerza laboral. El Gobierno ha 
tenido presentes estas consideraciones al preparar la siguiente fase del 
programa de ajuste estructural.

Metas generales

16. El programa económico de mediano plazo del Gobierno tiene por meta 
general mantener las actuales medidas de ajuste estructural para que la 
economía recupere su capacidad de crecimiento constante de un 3,5 a un 4% al 
año en el decenio siguiente. Además, ese ajuste deberá efectuarse de manera
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tal que se logre la viabilidad a largo plazo de la balanza de pagos y un 
aumento continuado del consumo real por habitante gue garantice el consenso 
social y político necesario para el programa económico.

17. Para que esas metas generales sean una realidad, el Gobierno deberá 
aplicar diversas reformas políticas encaminadas a lograr los siguientes 
objetivos concretosI

i) aumentar el nivel y el rendimiento de la Inversión a fin de que la
diversificación y transformación de la estructura económica de 
Jamaica permitan incrementar la producción destinada a la 
exportación y sustituir eficazmente las importaciones?

ii) continuar reduciendo la proporción del sector público en la economía
de Jamaica y su participación en el proceso de adopción de 
decisiones económicas y la asignación de recursos;

iii) mantener un sistema de incentivos y un clima económico general que
permita fortalecer a largo plazo la confianza del sector privado en 
el futuro de la economía?

iv) mantener la estabilidad de los precios?

v) asegurar que el crecimiento económico entrañe un aumento del empleo
y de las condiciones de vida para todos los sectores de la comunidad?

vi) mejorar gradualmente la calidad y la capacidad de la infraestructura
social? y

vii) disminuir progresivamente la deuda externa de Jamaica expresada como
porcentaje del PIB, así como la carga del servicio de esa deuda, a 
fin de que la asistencia externa excepcional y el reescalonamiento 
de la deuda no sean ya necesarios.

B. Artículos 1 a 5

1. Derecho de libre determinación

18. Jamaica apoya firmemente el derecho de los pueblos a la libre 
determinación, principio fundamental enunciado en la Carta de las 
Naciones Unidas.

2. Medidas, dificultades y progreso

19. En las secciones I y III se presenta información detallada, pero el 
factor fundamental que determina el carácter y la eficiencia de las medidas 
adoptadas, las dificultades con que se ha tropezado y los objetivos alcanzados 
en los esfuerzos por hacer efectivos los derechos enunciados en la Convención 
es la economía nacional.
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3. Derechos de los Extranjeros

20. Salvo en los casos de restricciones especiales determinadas por la ley en 
relación con el derecho al trabajo, los extranjeros no son objeto de 
discriminación en el disfrute de los derechos enunciados en la Convención.
El derecho de los extranjeros a trabajar en Jamaica está regido por la Foreign 
Nationals and Commonwealth Citizens (Employment) Act (Ley relativa al empleo 
de extranjeros y ciudadanos del Commonwealth) de 1964.

4. Igualdad de derechos entre el hombre y la mujer

21. Jamaica, que es un Estado parte en la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer, ha presentado su informe 
inicial, de conformidad con la Convención, para que sea examinado por el 
Comité ccanpetente en su período de sesiones del segundo trimestre de 1988.
Ese informe contiene información detallada sobre la experiencia de Jamaica en 
sus esfuerzos por garantizar la igualdad de derechos entre el hombre y
la mujer.

Artículo 6» El derecho al trabajo

A. Leyes principales

22. No se registró ningún cambio en esta esfera desde 1980. Aunque no está 
prevista en la Constitución, en la práctica la posición de Jamaica ha sido que 
todos sus ciudadanos tienen derecho a trabajar. El derecho de los nacionales 
extranjeros a trabajar en Jamaica se sigue rigiendo por la Foreign Nationals 
and Commonwealth Citizens (Employment) Act. (Ley relativa al empleo de 
extranjeros y ciudadanos del Commonwealth) de 1964.

B. 23. El derecho de toda persona a ganarse la vida mediante un trabajo
libremente escogido o aceptado, sin discriminación, ha sido la política de los 
sucesivos gobiernos de Jamaica.

B2. 24. En la práctica de la nación, existe el derecho a no sufrir coacción 
ni discriminación en la elección del trabajo y en el acceso a él. Estos 
derechos están implícitos en la Constitución de Jamaica.

B2. Políticas y técnicas para lograr el desarrollo y la ocupación plena y 
productiva»

25. Los objetivos sociales y culturales se inscriben, en general, en el marco 
de una filosofía política basada en el principio de la economía mixta, con 
especial hincapié en el fomento de la empresa, la iniciativa privada y la 
propiedad privada. Se han trazado los siguientes objetivos principales del 
desarrollo»
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i) mejora del nivel de vida;

ii) aumento de la estabilidad social;

iii) desarrollo cultural para fomentar la autoconciencia;

iv) conservación y aprovechamiento de los recursos y

v) consolidación del gobierno democrático-,

26. Las medidas para alcanzar estos objetivos giran en torno del 
aprovechamiento de los recursos humanos y naturales y la realización de un 
programa eficaz destinado a generar un crecimiento significativo y sustancial,

27. Uno de los instrumentos para alcanzar estos objetivos es dar acceso a la 
educación secundaria a todos los jóvenes en edad de recibirla, con la 
consiguiente eliminación gradual del examen de "admisión general", que se 
considera discriminatorio. Actualmente se están revisando los planes de 
estudio para adaptarlos mejor a las actuales necesidades educacionales. Según 
lo van permitiendo los recursos, los planes de educación se amplían y mejoran 
gradualmente. Los programas H.E.A.R.T. y SOLIDARITY ofrecen nuevos programas 
de capacitación profesional y laboral y oportunidades de empleo para las 
personas que no asisten a la ecuela o para las personas marginadas.

28. El desequilibrio que existe entre el número de empleos creados por la 
economía y el número de trabajadores en busca de empleo obedece a la 
combinación de la rapidez del crecimiento de la población y de la fuerza de 
trabajo con la lentitud del desarrollo económico. Toda reducción importante 
del desempleo requerirá un crecimiento económico acelerado y sostenido.

29. El programa de desarrollo económico de la isla depende de su habilidad
para colmar el déficit de recursos humanos. Una estrategia de desarrollo de
los recursos humanos (Política relativa al empleo y la fuerza de
trabajo, 1980-1985) tiene por objeto abordar esta situación. Las 
características principales de esa política son las siguientes;

1. Se pretende reducir el ritmo de crecimiento de la población y la 
fuerza de trabajo mediante el fomento de la planificación de la 
familia como medio de armonizar mejor la población y la fuerza de 
trabajo con la creación de empleos.

2. La emigración puede aliviar la situación a corto plazo, pero también 
puede tener repercusiones negativas sobre la economía como 
consecuencia del "éxodo intelectual".

3. A corto plazo, se fomentará el crecimiento en los sectores de baja
productividad en que haya demanda y que presenten algunas ventajas
en el plano de la competencia.

4. A largo plazo, el Gobierno seguirá esforzándose por modernizar la 
economía y aumentar la productividad a fin de aumentar sus 
posibilidades de competir y tener acceso a nuevos mercados, y crear 
así más oportunidades de empleo.



30. El objetivo del desarrollo cultural es crear conciencia sobre los 
propósitos y el rumbo del país mediante un proceso que haga presente el 
patrimonio nacional del país, estimule sus sensibilidades artísticas, preserve 
sus tesoros históricos y cree oportunidades para las diversas expresiones 
culturales del pueblo de Jamaica.

31. Entre las técnicas para promover el desarrollo cultural se cuentan la 
celebración de acontecimientos de importancia nacional; la promoción del 
talento y la conciencia cultural; la conservación de los aspectos del 
patrimonio cultural que no deben perderse para las futuras generaciones por 
falta de documentación, investigación y conservación; el fomento de la 
conservación de monumentos nacionales mediante su reconstrucción o renovación, 
la instalación de placas conmemorativas en lugares importantes y la excavación 
de sitios históricos. Una de las finalidades de la política de desarrollo 
cultural debería ser inculcar la disciplina y fortalecer los valores sociales.

32. Los objetivos nacionales de desarrollo socioeconómico deben alcanzarse en 
el contexto de un gobierno democrático estable a fin de salvaguardar la 
libertad política y económica fundamental del individuo, gobierno democrático 
estable que ha de mantenerse en Jamaica mediante la representación 
parlamentaria constitucional, la existencia de un poder judicial independiente 
y el imperio de la ley. La Constitución de Jamaica, que consagra los derechos 
fundamentales de la persona y establece el sistema de gobierno democrático, no 
puede ser modificada por un decreto.

33. El estado de derecho garantiza que todas las personas son iguales ante la 
ley y que toda persona será considerada inocente mientras no se pruebe lo 
contrario en un juicio. El sistema nacional de seguridad y de justicia, 
dirigido por los Ministros del Gobierno, se rige por estatutos destinados a 
impedir los abusos políticos.

B.3 Medidas tendientes a organizar en la mejor forma posible el mercado de 
trabajo»

34. Estas medidas se aplican por conducto del Ministerio del Trabajo así ccmio 
a través de agencias de empleo privadas y del mercado libre de trabajo. El 
Ministerio del Trabajo se encarga de lo siguiente»

i) Servicio de empleo local;

ii) Servicio de empleo en el exterior;

iii) Aplicación de la Ley de empleo de nacionales extranjeros y
ciudadanos del Commonwealth en relación con los permisos de trabajo.

35. El principal objetivo de los servicios enumerados en los puntos i) y ii) 
es ofrecer en forma gratuita un medio de comunicación entre los empleadores y 
las personas que buscan empleo.

36. El único criterio aplicado para seleccionar a los solicitantes de empleo 
es su aptitud en relación con los requisitos de los puestos. En el caso de la 
contratación para empleos en el de extranjero, se exige que los solicitantes 
no tengan antecedentes penales.

E/1984/7/Add. 30
página 11



37. En cuanto al punto iii), el objetivo es fiscalizar el empleo de 
extranjeros y ciudadanos del Commonwealth mediante la concesión de permisos de 
trabajo con el fin de reducir progresivamente la necesidad de la economía de 
recurrir a expertos y técnicos extranjeros y dar así mayores oportunidades de 
empleo para los jamaiquinos.

A continuación se presenta una breve síntesis de los servicios 
mencionados»

Empleo local

38. El servicio se encarga de la inscripción, la clasificación y la 
colocación de los ciudadanos jamaiquinos. Debido a la situación económica, el 
servicio no funciona actualmente en toda la isla pero mantiene sucursales en 
algunas capitales de provincia.

Empleo en el extranjero

39. Este servicio se encarga de seleccionar, tramitar documentos y 
transportar a los trabajadores contratados para un empleo en el extranjero y 
presta servicios de secretaría para la administración de los programas 
laborales correspondientes, de los cuales están en curso los siguientes»

i) Trabajadores agrícolas para los Estados Unidos de América;

ii) Trabajadores agrícolas e industriales para el Canadá;

iii) Camareros de hotel para los Estados Unidos de América;

iv) Categorías diversas para la Bahía de Guantánamo (Base Naval de los
Estados Unidos).

40. Los programas de contratación de empleados domésticos para el Canadá y de 
cuberos para los Estados Unidos siguen suspendidos, y se ha sumado a ellos el 
de contratación de pescadores para la Ciudad de Panamá, (Panamá) y Florida, 
(Estados Unidos). No se prevé la posibilidad de reactivar esos programas. 
Todos los programas en marcha enumerados en los puntos i) a iv) han mantenido 
un ritmo estable, salvo el programa para la Bahía de Guantánamo, que registró 
una disminución en 1985-1986.

Aplicación de la Ley de empleo de nacionales extranjeros y ciudadanos del 
Commonwealth

41. La sección que vigila la aplicación de esta Ley se encarga de tramitar 
las solicitudes de permisos de trabajo de los extranjeros y se cerciora, antes 
de conceder un permiso, de que en Jamaica no hay personal para una determinada 
especialidad.

Agencias de empleo privadas

42. Estas agencias funcionan con licencias que otorga la Dirección de 
Licencias designada por el Ministerio del Trabajo de conformidad con la Ley de 
Reglamentación de Agencias de Empleo. El Ministerio está facultado además
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para designar inspectores a fin de que investiguen las reclamaciones y 
aseguren asimismo el debido cximplimiento de las disposiciones de dicha Ley 
(la OIT tiene copia de esta Ley).

Planificación de la mano de obra

43. Los procedimientos relativos a esta materia están a cargo del Instituto 
de Planificación de Jamaica, antes Organismo Nacional de Planificación. La 
labor consiste en preparar balances de mano de obra, identificar las 
tendencias del empleo y el desempleo, y realizar estudios para determinar y 
proyectar, entre otras cosas, las necesidades de capacitación. El Instituto 
de Estadística de Jamaica lleva a cabo estudios bienales que proporcionan 
información sobre el empleo y el desempleo por grupos de edades, sexo, 
ingresos, ocupación e industria, etc. así como datos sobre los niveles de 
capacitación y educación. El Ministerio de Trabajo ha creado una División de 
Vigilancia de la Investigación y Remuneración, que incluye una Dependencia de 
Estadística y Análisis encargada de compilar y analizar las estadísticas del 
empleo. Sus actividades han disminuido considerablemente durante los años 
pasados, pero actualmente la dependencia ha sido reorganizada y ampliada.

4. Programas de capacitación y orientación técnica y profesional

44. El Ministerio de la Juventud y Desarrollo de la Comunidad se ocupa de la 
preparación y aplicación de políticas relativas a la capacitación y 
orientación en materia técnica y profesional no académica. Siguen a su cargo 
los siguientes programas de educación y capacitación no académicas*

- Formación de instructores y maestros en el ámbito del Instituto de 
Desarrollo de la Capacitación Profesional. (Comprende también la 
preparación para la enseñanza académica.)

Capacitación en diferentes esferas*

- Enseñanza en cuatro centros secundarios de capacitación industrial/

Capacitación artesanal en Centros de la Comunidad;

Capacitación industrial mediante el Programa de Aprendizaje 
Contractual;

Aprendizaje en la industria automotriz en la Escuela Automotriz 
Jamaico-Alemana;

Capacitación agrícola y conexa en los Clubes jamaiquinos de las 
Cuatro H;

- Capacitación técnica y programa de orientación y asesoramiento en 
materia de futuras profesiones para los niños que están al cuidado de 
la División de Servicios Infantiles.
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45. El Ministerio estudia también la posibilidad de establecer vínculos que 
permitan reforzar su capacidad para ofrecer un mejor asesoramiento en 
cuestiones profesionales, y mejores servicios de capacitación y de colocación.

45. En 1982, el Parlamento promulgó la Ley sobre Capacitación y Empleo por la 
que se estableció el "H.E.A.R.T. Trust" cuya finalidad es coordinar, financiar 
y reglamentar los programas no académicos de capacitación de Jamaica. A raíz 
de la promulgación de esta Ley, se emprendió una reorganización mediante la 
cual el Gobierno ha eliminado todos los antiguos Centros de Capacitación 
Industrial, excepto cuatro, (en estos centros se daban cursos de capacitación 
profesional básica) y en la actualidad se van sustituyendo paulatinamente los 
centros cerrados con dieciséis Academias "H.E.A.R.T." de 500 plazas y con 
internado. Estas academias impartirán capacitación a más de 8.000 alumnos 
cuando el sistema sea plenamente operacional.

47. Las Academias están preparadas para especialidades profesionales 
concretas que corresponden al programa de ajuste estructural del Gobierno.
Esas profesiones representan los sectores económicos prioritarios para el 
desarrollo y la creación de empleos en sectores tales como la construcción, la 
agricultura, el turismo, la artesanía, los negocios y el comercio, la 
elaboración de alimentos y la industria del vestido. Además del programa de 
Academias "H.E.A.R.T.", el "H.E.A.R.T. Trust" está aplicando un programa 
destinado a los que dejan la escuela y consiste en colocar a los alumnos 
calificados en la industria privada a fin de que se capaciten en el trabajo 
durante períodos que van de uno a tres años. Este programa prevé dar empleo
a 4.000 estudiantes al año.

48. La estructura de los programas organizados en virtud del "H.E.A.R.T. 
Trust" es flexible, lo que permite abarcar toda una serie de conocimientos y 
una diversidad de intereses. Esos programas fomentan el desarrollo de la 
capacitación para trabajos técnicos así como el desarrollo de las aptitudes 
personales y hace también hincapié en una buena actitud tanto personal como 
frente al trabajo. Los programas se aplican por conducto de varios 
ministerios y organizaciones del sector público. El Ministerio de la Juventud 
y de Desarrollo de la Comunidad se encarga en la actualidad de la 
administración de dos academias. La Comisión de Desarrollo Social se ocupa de 
la administración ordinaria de las Academias.

49. El Ministerio de Educación tiene a su cargo la formación profesional y 
preprofesional académico, que se imparte en diversos niveles en casi todas las 
escuelas secundarias (técnicas, superiores profesionales, superiores 
tradicionales y generales), colegios de la comunidad. Colegio de Agricultura, 
Colegio de Artes, Ciencia y Tecnología en la Universidad de las Indias 
Occidentales, en los colegios universitarios de formación de profesores, etc.

50. El Gobierno tiene la responsabilidad de orientar y desarrollar el 
potencial de recursos humanos que representan los jóvenes de la nación cosa 
que se realiza mediante una preparación básica y capacitación en agricultura. 
Con este fin, se está procediendo a una armonización de las siete Escuelas 
Técnicas Superiores, tres Escuelas Secundarias nuevas y una escuela general 
para ofrecer un programa común más completo en el sector de la Capacitación 
Básica. Este proyecto abarca materias de agricultura, artes y oficios, 
comercio, economía doméstica y enseñanza industrial.



51. Se está realizando otro proyecto para ampliar y mejorar los servicios y 
programas del Colegio de Agricultura y de una de las dos Escuelas agrícolas, 
(la otra escuela ha sido bien desarrollada mediante un proyecto anterior).

52. Gracias a una financiación del PNUD, se han emprendido encuestas 
preliminares a fin de reorganizar, con la ayuda del Banco Mundial, el programa 
de estudios preprofesionales que comprende los grados 7 a 9 destinado a todo 
el país. Además, se han mantenido los proyectos siguientes»

i) Proyecto de experiencia laboral» Con arreglo a este programa, se 
asigna durante unas tres semanas a los estudiantes de 11° grado de 
enseñanza secundaria a lugares de trabajo a fin de que obtengan una 
experiencia directa de una situación de empleo relacionada lo más 
estrechamente posible con sus esferas profesionales de estudio.

ii) Programa destinado a los que dejan la escuela secundaria» Este 
programa, destinado a los que dejan la escuela secundaria en el 
undécimo grado, tiene por objeto "facilitar el paso" al "mundo del 
trabajo". Se asigna a esos estudiantes al lugar de trabajo durante 
un año aproximadamente en el que reciben una subvención con cargo a 
las contribuciones de los empleadores. Este programa está vigilado 
por "H.E.A.R.T." (Capacitación y Empleo de Recursos Humanos).

iii) LEAP (Programa de aprendizaje con miras a actividades lucrativas)»
Se trata de un proyecto de educación para la población urbana 
marginal. Más concretamente, el proyecto ha sido concebido para 
permitir que la población urbana pobre adquiera conocimientos, así 
como una aptitud y una capacitación útiles mediante actividades de 
enseñanza directamente vinculadas con el trabajo y los problemas de 
la vida diaria.

Capacitación sectorial

53. Además de la capacitación adquirida dentro de los sistemas antes 
mencionados, hay varios programas de capacitación cuyo objeto es atender las 
necesidades de sectores concretos y esferas especiales de las organizaciones 
públicas y privadas.

Los principales son»

Agricultura (dependiente del Ministerio de Agricultura)

54. La División de Capacitación de este Ministerio se encarga de dar 
capacitación a los funcionarios del servicio de extensión y a los agricultores 
en general; también ofrece un programa de capacitación especial destinado a 
personas que participan en actividades de exportación de productos agrícolas. 
Recientemente se ha dado mucha más importancia al perfeccionamiento de los 
conocimientos del personal del Ministerio no sólo en el campo de la producción 
sino también en el de la administración. También se está prestando ayuda a 
los programas de capacitación para la región del Caribe.
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Turismo

55. La capacitación para mejorar los conocimientos en esta esfera está a 
cargo del Departamento de Capacitación de la Industria Turística de Jamaica y 
es accesible a todas las personas empleadas en el turismo.

Manufacturas

56. Se han hecho grandes progresos en cuanto a la capacitación en las 
industrias de manufactura del vestido del sector privado (zona libre).

Construcción

57. En general, en el período 1982-1984 se desarrolló una actividad 
importante en la esfera de la capacitación en esta industria, actividad que 
después disminuyó. Sin embargo, se mantuvo el ritmo de capacitación en el 
trabajo en distintos niveles en las esferas administrativa, técnica y de 
gestión.

Gestión

58. Además de las principales instituciones (Colegio de Artes, Ciencia y 
Tecnología y Universidad de las Indias Occidentales), el Colegio 
Administrativo Superior establecido en 1978, que depende del Ministerio del 
Servicio Público, ha ampliado sus programas de capacitación y sus servicios 
consultivos. También se imparte capacitación en materia de gestión al público 
en general mediante la organización de cursos con los auspicios de entidades 
del sector privado, por ejemplo, el Instituto de Dirección de Empresas de 
Jamaica. También se imparte capacitación en el trabajo.

Otros programas importantes de capacitación

59. El Gobierno ha emprendido también la capacitación en distintas esferas, 
por ejemplo en contabilidad, secretaría, informática, servicios auxiliares, 
idiomas y odontología/ además administra los programas de becas de estudio y 
becas para ampliación de estudios. Hace ya muchos años que se crearon 
instituciones de capacitación para impartir conocimientos en sectores 
esenciales cano formación de enfermeros, bacteriología, patología y salud 
pública. Esas instituciones han sido mejoradas a lo largo de los años, pero 
no ha habido cambios muy importantes recientemente.

Capacitación y perfeccionamiento de los funcionarios públicos

60. De conformidad con el Reglamento de personal 7.1(1) - "Se organizarán 
cursos de capacitación para todos los niveles del personal del servicio 
público a fin de que puedan desempeñar su trabajo con la máxima eficacia". 
Actualmente se dan oportunidades para estudiar y capacitarse mediante licencia 
de estudios; tiempo libre durante el día; programas de becas de estudio y de 
becas para ampliación de estudios, algunas de las cuales están financiadas del 
exterior; capacitación en el trabajo, ya sea impartido por algunos 
Ministerios/departamentos individuales o bien centralizados en el Ministerio 
del Servicio Público. Este Ministerio administra los programas de becas de 
estudio y de ampliación de estudios. La Comisión del Servicio Público 
autoriza la concesión de todos los beneficios en virtud de esos programas.



mientras que el Organismo de Planificación Nacional actúa en nombre del 
Gobierno y establece relaciones con los organismos donantes en lo que respecta 
a toda la asistencia técnica, inclusive la capacitación.

Programas

61. La capacitación en el trabajo comprende las actividades de formación
académica gue van desde seminarios de un día hasta cursos de 18 meses.
Los programas centralmente organizados que están a cargo de la División del 
Fomento de la Mano de Obra del Ministerio del Servicio Público abarcan una 
serie de materias que van desde la Gestión del Registro a la Gestión General. 
En la lista adjunta se indican los sectores en que se imparte actualmente esta 
capacitación, los grupos a los que están destinados los programas y las 
instituciones o departamentos de la División del Fomento de la Mano de Obra 
que los realizan. Las instituciones que participan en esas actividades son.*

El Colegio de Personal Administrativo,

El Colegio de Capacitación en Finanzas y Contabilidad,

El Colegio de Secretaría y Preparación de Informes,

El Centro de Enseñanza de Idiomas,

El Centro de Capacitación de Personal del Servicio Público, y

El Centro de Capacitación Mandeville.

Además de los cursos preplanificados, pueden organizarse cursos especiales, 
preparados e impartidos por la División del Fomento de la Mano de Obra en 
respuesta a solicitudes de otros Ministerios o Departamentos.

62. Varios otros Ministerios y Departamentos organizan actividades 
permanentes de capacitación para hacer frente a las necesidades especiales de 
sus propias organizaciones y complementar las oportunidades que ofrece la 
Administración Central. Gran parte de esta capacitación trata de 
conocimientos directamente relacionados con la labor del organismo de que se 
trata, o típicos de ese organismo.

63. Los programas de becas de estudio y de ampliación de estudios, cuya 
finalidad es proporcionar personal profesional para el servicio público, 
permiten seguir cursos en el país o en el extranjero para obtener un título 
universitario en artes, ciencias, medicina, derecho, etc. También se dan 
cursos al final de los cuales se obtiene un certificado o diploma y otros 
cursos más breves y complementarios. Estos programas están financiados por el 
Gobierno o mediante asistencia técnica.

5. Protección contra el cese arbitrario del empleo

64. La Ley de Empleo (Indemnizaciones por rescisión del contrato y por 
despido) de 1974, establece un plazo obligatorio de preaviso para la rescisión 
de contratos de empleo, concede a ciertos empleados el derecho a que se les 
facilite el regreso a sus hogares cuando se rescindan sus contratos y dispone 
que los empleadores hagan ciertos pagos a los empleados despedidos porque sus
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servicios ya no son necesarios. Esta Ley fue enmendada en 1986 a fin de 
extender, en algunos casos, el plazo obligatorio de preaviso; además, 
incorpora una "opción para considerar el cese del trabajo como despido porque 
los servicios ya no son necesarios".

65. La administración de esta legislación corresponde a la Oficina de 
Remuneración y Condiciones de Empleo del Ministerio de Trabajo.
Las inspecciones periódicas y la investigación de reclamaciones por 
incumplimiento de las diversas leyes y reglamentaciones son realizadas por 
inspectores en los lugares de trabajo, donde se examinan los registros de los 
empleadores y se entrevista a los trabajadores a fin de verificar la 
información obtenida por los inspectores.

66. Un trabajador que pertenezca a un sindicato y que haya sido 
arbitrariamente despedido puede pedir que se remita el caso al Tribunal de 
Conflictos de Trabajo para su solución definitiva. Si el Tribunal considera 
que la despedida ha sido injustificada y si el trabajador desea ser 
reempleado, el Tribunal ordenará al empleador que reincorpore al trabajador.
Si éste no desea ser reincorporado, el Tribunal ordenará al empleador que 
pague al trabajador la indemnización que el Tribunal pueda determinar.

6. Protección contra el desempleo

67. La economía de Jamaica no está en condiciones de apoyar medidas relativas
al establecimiento de un plan de seguro directo de desempleo. Sin embargo, 
existen varias iniciativas, tales como las cartillas de abastecimiento, los 
programas contra la malnutrición y también subsidios de rehabilitación para 
jóvenes desempleados.

C. Datos estadísticos y otras informaciones disponibles
sobre el nivel de empleo

Véanse los datos estadísticos que figuran en los cuadros.

68. Las dificultades que impiden una materialización plena del derecho al
trabajo tienen su origen en»

Las deficiencias en lo que respecta a la capacitación profesional y 
las posibilidades de empleo y la consiguiente insuficiencia de 
trabajadores calificados y exceso de trabajadores poco calificados y 
no calificados;

La alta tasa de crecimiento de la población y la consiguiente 
proporción mayoritaria en ella de jóvenes entre 15 y 29 años;

- El grado de analfabetismo;

El nivel relativamente bajo de las actividades de gran densidad de 
mano de obra.
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Artículo 7í El derecho al goce de condiciones de trabajo equitativas 
y satisfactorias

A. Remuneración

1. Leyes principales

69. Los cambios ocurridos desde la presentación del primer informe se 
refieren a la actualización de las leyes pertinentes, como el Reglamento sobre 
el salario mínimo nacional (enmienda) de 1984, que fija los nuevos salarios 
mínimos pagaderos a todas las categorías de trabajadores.

2. Principales métodos de fijación de salarios

70. Los principales métodos empleados para determinar los salarios son el 
mecanismo de fijación de salarios mínimos, la negociación colectiva, la 
conciliación y el arbitraje así como las disposiciones estatutarias
(por ejemplo, el Reglamento estatutario de los funcionarios públicos, hecho 
con arreglo a la Ley estatutaria de la administración pública).

71. El órgano principal responsable del mecanismo de fijación del salario 
mínimo es la Comisión Consultiva sobre el Salario Mínimo, creada en 1974.
Las funciones de la Comisión son las siguientes*

a) Examinar y asesorar al Ministro sobre todos los asuntos relacionados 
con los salarios mínimos nacionales;

b) Obtener y registrar información con respecto a los salarios y otras 
remuneraciones, las modalidades y condiciones de trabajo y otros 
factores que afecten las condiciones de empleo de diversas 
categorías de trabajadores; examinar constantemente esa información 
y asesorar al Ministro periódicamente con respecto a las categorías 
de trabajadores a los que debe aplicarse el salario mínimo, qué 
salario debe establecerse y otros asuntos;

c) Examinar todos los salarios mínimos fijados por el Ministro y las 
modalidades y condiciones correspondientes, y hacer recomendaciones 
al Ministro si hay variaciones;

d) La Comisión recomienda asimismo al Ministro la fijación de salarios 
mínimos para determinados oficios.

72. En el caso de los trabajadores representados por sindicatos, la 
remuneración y otras modalidades y condiciones de trabajo suelen determinarse 
mediante la negociación colectiva; en este caso, las cuestiones convenidas 
entre las partes se establecen en un acuerdo colectivo: a) a nivel local;
b) a nivel de toda la industria (mediante los consejos industriales mixtos);
c) en el caso de solución de controversias, por conciliación en el Ministerio 
del Trabajo o por arbitraje.

73. En los últimos tiempos se tiende a que los principales funcionarios 
administrativos del sector privado se organicen a fines de negociar 
colectivamente, mediante asociaciones de personal afiliadas a los sindicatos o 
bien participando de manera directa en los sindicatos. La práctica común es 
que los acuerdos tengan una duración de dos años.
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74. En el sector público los salarios se fijan mediante acuerdos colectivos 
(cuando los trabajadores están afiliados a un sindicato) o mediante acuerdo 
directo entre el empleador y el trabajador, y en ambos casos se requiere el 
asesoramiento del Ministerio del Servicio Público.

75. No se dispone de datos sobre los canponentes de la remuneración de los 
trabajadores (aparte de los salarios ordinarios) pero se continúa reuniendo 
esa información. Véase la información que figura en el cuadro 1.13.

76. El cumplimiento de este derecho está garantizado por*

- La Ley de empleo (igualdad de remuneración para hombres y mujeres) 
de 1975. Esa Ley prohíbe la discriminación basada en el sexo en 
cuanto a la remuneración por trabajos similares o aproximadamente 
similares ejecutados para un empleador por empleados de sexo masculino 
o femenino. El Ministerio del Trabajo no ha recibido informes sobre 
infracciones a esta Ley, pero en ella existen disposiciones para 
investigar y resolver posibles quejas, antes de que el asunto pase a 
los tribunales.

77. En Jamaica no existe una clasificación nacional de empleos. Las normas 
de la Organización Internacional del Trabajo están ampliamente difundidas pero 
hay puestos que no corresponden a esa clasificación de 4 dígitos. Con la 
asistencia de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo
Internacional (USAID) se ha iniciado últimamente un proyecto para elaborar un
diccionario sobre denominaciones ocupacionales, pero los antecedentes al 
respecto indican que esa labor dista mucho de estar cmpleta. El Instituto de 
Planificación de Jamaica estudia la posibilidad de obtener financiación 
adicional para ccmpletar ese diccionario.

B. Seguridad e higiene en el trabajo

Leyes y reglamentos»

78. La ley principal, esto es, la Ley relativa a las fábricas, contiene 
disposiciones generales acerca de»

a) La definición de fábrica»

b) La designación de un jefe de inspectores y otros inspectores de
fábricas;

c) La supervisión de fábricas y maquinarias;

d) La constitución y las funciones de la Junta de Apelaciones para
fábricas;

e) La inscripción de fábricas;

f) La aprobación de planos de construcción para proyectos de fábricas o 
edificios pertenecientes a fábricas;



g) La preparación de normas para poner en vigor las disposiciones 
relativas a la seguridad, la higiene y el bienestar;

h) La inspección de fábricas y el examen médico de los trabajadores;

i) La comunicación de enfermedades y accidentes de trabajo;

j) El enjuiciamiento de los dueños o directores de fábricas que
contravienen la Ley;

k) Los castigos por las infracciones a la Ley y su reglamentación;

1) La exigencia de que se ponga fin a determinados procesos fabriles en
los casos en que el estado de los edificios represente un peligro 
para la seguridad y el bienestar de los trabajadores.

Reglamentaciones

79. Entre los reglamentos en vigor están los siguientes»

Reglamento relativo a las fábricas, de 1961.

Reglamento relativo a la construcción y la administración de edificios 
(Seguridad, salud y bienestar), de 1968.

Reglamento relativo a los muelles (Seguridad, salud y bienestar), de 1968.

Los reglamentos mencionados establecen normas mínimas de seguridad, higiene y 
bienestar para los trabajadores dedicados a operaciones industriales y de otra 
índole en las fábricas, así como a los que trabajan en la construcción de 
edificios, la carga y descarga de buques y el aprovisionamiento de combustible.

Cumplimiento de la legislación

80. La División de Seguridad Industrial del Ministerio de Trabajo se encarga 
de hacer cumplir la legislación mediante la supervisión. Esta función 
corresponde a los inspectores de seguridad en la industria y es política de la 
División que cada fábrica sea inspeccionada por lo menos una vez al año, pero 
en el caso de industrias cuyas operaciones son muy peligrosas, las 
inspecciones se hacen más frecuentemente, según lo requiera cada caso.
En determinadas industrias, los reglamentos disponen que se designe un 
supervisor para que se ocupe del control de la seguridad.

Medidas que aún no se aplican totalmente

81. Se reconoce generalmente que durante muchos años la salud y la seguridad 
de los trabajadores se ha visto expuesta a peligros en la elaboración o el 
manejo de sustancias tales como el amianto, el plomo y las sustancias 
carcinógenas. En consecuencia, se han adoptado medidas para mejorar las 
condiciones de trabajo en las fábricas donde se elabore amianto, cemento, 
cañerías, pinturas y caucho. Sin embargo, aún no se ha logrado la ccxnpleta 
aplicación de las medidas, ya que en la actualidad no se dispone de los medios 
para controlar el entorno industrial. Se está aplicando en cierta medida una 
vigilancia biológica, pero no se considera suficiente, ya que es posible que, 
en todos los casos, los trabajadores hayan sufrido daños de distinta magnitud 
antes de que se haya descubierto el peligro.
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82. Las estadísticas relativas a los accidentes que se producen en la 
industria no son necesariamente exactas, ya que no se comunican muchos de esos 
accidentes. Sin embargo, las estadísticas disponibles para el año 1985 son 
las siguientes*

Número total de accidentes comunicados 175, o menos de 3 por
cada 1.000 trabajadores

Accidentes fatales 2
Incapacidad permanente
Incapacidad parcial permanente 2
Incapacidad temporaria 172

C. Iguales oportunidades de ascenso

En lo que respecta a esta subsección, la información disponible se 
refiere sólo a la función pública.

83. Principales leyes y reglamentos administrativos*

La política de ascensos en la administración pública figura en la 
circular N° 23 O.S.C. - N° C4025/52. Entre otras cosas, ese documento hace 
referencia al artículo 125 (I) de la Constitución de Jamaica, que dispone que 
el Gobernador General está facultado para efectuar nombramientos para el 
desempeño de funciones públicas, con el asesoramiento de la Comisión de 
Servicio Público.

84. La norma 17 del Reglamento de la administración pública, de 1961, 
establece también detalladamente las bases para el ascenso. La norma 17 no ha 
sido enmendada hace algún tiempo a pesar de que se propuso su modificación.
Se adjuntan ejemplares de ambos documentos.

Principales arreglos y procedimientos para la observancia de este derecho

85. Como consecuencia de la política establecida en la Circular N° 23, en 
general se da más importancia al mérito que a la antigüedad al momento de 
adoptarse decisiones sobre ascensos. En 1975 se estableció un sistema de 
méritos. El dociomento pertinente, titulado "El sistema de méritos" se refiere 
al ascenso como un elemento fundamental del sistema. En él se hace referencia 
expresa a "las disposiciones para la igualdad de oportunidades en el empleo 
respecto de todas las medidas que afectan al personal (por ejemplo, ascensos, 
traslados, capacitación) sin consideración de factores tales ccxno la 
afiliación política, el sexo, las creencias religiosas, el estado civil".

El sistema se describe como sigue*

"Un sistema de ascensos que prevea una consideración equitativa y 
objetiva de los empleados que cumplan los requisitos en los casos en que 
existan posibilidades de ascenso y que garantice que la selección para el 
ascenso esté condicionada al empleo y se base en el mérito y no en 
consideraciones de afinidad política o personal o cualquier otro tipo de 
favoritismo, y tampoco fundamentalmente sobre la base de la antigüedad."

Estadísticas relativas a los accidentes
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En términos concretos»

"La igual posibilidad para todos de ser promovidos, dentro de su 
trabajo, a la categoría superior que les corresponda, sobre la base de 
las consideraciones siguientes» el rendimiento del funcionario en el 
trabajo, la educación, la calificación, la capacidad general (incluida la 
experiencia) y la antigüedad, en condiciones de igualdad de factores."

Evaluación del desempeño

86. Uno de los aspectos del sistema de méritos es la evaluación continuada 
del desempeño. Los funcionarios y comités que participan en la adopción de 
decisiones sobre ascensos tienen en cuenta los informes sobre la evaluación 
del desempeño.

Representación de los trabajadores en los ccmités de ascensos

87. En esos comités participan representantes elegidos por el personal para 
la defensa de sus intereses.

Perspectivas de carrera

88. Sistemas estructurados de perspectivas de carrera, son plenamente 
aplicables a las siguientes categorías de personal»

i) Personal de secretaría;

ii) Personal de finanzas y contabilidad.

Los dactilógrafos subalternos deben aprobar una serie de exámenes para poder 
ascender a una categoría superior, y esta misma oportunidad se da a los 
funcionarios que desempeñan puestos en las especialidades de finanzas y 
contabilidad y que desean aprobar los exámenes pertinentes. Se hace todo lo 
posible para que los funcionarios puedan asistir durante la jornada de trabajo 
a los cursos de capacitación necesarios.

• Descanso, disfrute del tiempo libre, limitación de las horas de 
trabajo y vacaciones pagadas

89. Las principales leyes y reglamentos administrativos se señalan en el 
primer informe.

90. La Ley y los decretos sobre el salario mínimo disponen que cada empleado 
tenga un día de descanso por semana. Prescriben una remuneración mínima 
nacional para los trabajadores a los que se paga por hora y por semana, en 
diferentes ocupaciones, generalmente por tiempo de espera, trabajo hecho una 
sola vez, horas extraordinarias y trabajo en días de descanso y en feriados 
públicos oficiales.

La Ley y los decretos sobre vacaciones pagadas disponen el otorgamiento 
de dos semanas de vacaciones pagadas (además de licencia por enfermedad).
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La Ley sobre vacaciones pagadas y su reglamentación, de 1966, también 
disponen que se pagará a todos los trabajadores por los días festivos no 
trabajados y que al calcular los días de vacaciones pagadas a los que 
tienen derecho no se incluirán los mencionados feriados oficiales.
También se establece que los trabajadores que prestan servicios en forma 
intermitente recibirán una gratificación al término de cada año en que 
hayan trabajado.

91. La Ley sobre oficinas y talleres y su reglamentación contienen 
disposiciones relativas a»

Las horas de apertura en días hábiles, dcaningos y feriados;

El empleo de personas fuera del horario de trabajo prescrito;

- El pago de horas extraordinarias, el otorgamiento de una pausa para 
las comidas y de asiento adecuado en las oficinas para uso de los 
empleados.

92. La Ley relativa al empleo de la mujer dispone que las mujeres no 
realizarán trabajo nocturno, excepto en algunos oficios, y en caso de que lo 
hagan, las horas de trabajo serán limitadas. La Ley sobre licencia de 
maternidad dispone que las trabajadoras que hayan prestado servicios 
continuados por un período de 52 semanas podrán obtener licencia de maternidad 
por un plazo de ocho semanas, con pago del salario. También se puede conceder 
una licencia adicional de maternidad no pagada por motivos debidamente 
acreditados mediante certificado médico. La Ley de Seguro Nacional (enmienda 
N° 2) prevé el otorgamiento de licencia de maternidad durante un plazo de ocho 
semanas a las empleadas de servicio doméstico, con pago del salario al valor 
del salario mínimo nacional y con cargo al Sistema de Seguro Nacional y no al 
empleador. También se puede otorgar una licencia adicional de maternidad no 
pagada siempre que se presente el certificado médico correspondiente. Las 
modalidades y procedimientos para el disfrute de los derechos antes señalados 
deben ser establecidos por las organizaciones particulares, por conducto de 
sus funcionarios de personal u otros funcionarios autorizados.

93. En Jamaica es normal que estos derechos se respeten en la práctica.
En general, las denuncias sobre infracciones son examinadas por inspectores 
del trabajo debidamente autorizados, que dependen de la Oficina de 
Remuneración y Condiciones de Empleo del Ministerio del Trabajo. En esta 
esfera, toda cuestión que se relacione con el servicio público y que requiera 
esclarecimiento es examinada por el Ministerio del Servicio Público.

Artículo 8.* Derechos sindicales

94. En 1988 se celebra en Jamaica el "Año del Trabajador", al conmemorarse 
el 150° aniversario de la abolición de la esclavitud y el 50° aniversario de 
la creación del movimiento sindical en Jamaica. La formación de los dos 
principales partidos políticos tuvo como base de sustentación los dos 
principales sindicatos (el Sindicato Industrial Bustamante y la National 
Workers Union). Los derechos sindicales se protegen y se respetan celosamente 
en Jamaica.



95.A. El derecho a fundar sindicatos ha estado consagrado desde hace mucho 
tiempo en las leyes y es ejercido por los trabajadores de Jamaica. Sin 
embargo, fue en el decenio de 1940, con el aumento del tamaño y la influencia 
del movimiento sindical, que este derecho se convirtió en un factor importante 
de la vida política, social y económica del país. La principal ley
relacionada con los derechos sindicales es la Ley de Sindicatos, que entró en
vigor el 25 de octubre de 1919. El artículo 23 de la Constitución de Jamaica, 
que entró en vigor en 1962, al obtener Jamaica su independencia, prevé el 
derecho de los trabajadores a fundar sindicatos y afiliarse a ellos.
El artículo 4 de la Ley sobre Relaciones Laborales y Conflictos de Trabajo
de 1975 prevé el derecho del trabajador a afiliarse a un sindicato de su
elección, aun en contra de la voluntad de su empleador.

Esta Ley también dispone lo siguiente*

a) La votación obligatoria para decidir sobre la reclamación de 
derechos de representación de un sindicato (art. 5);

b) El reconocimiento obligatorio de un sindicato por el empleador
(art. 5);

c) El reconocimiento obligatorio por el empleador de los representantes 
designados para las negociaciones colectivas (art. 5).

96. Hay prácticas administrativas relacionadas con los derechos de los 
sindicatos a actuar en la administración pública.

97. La forma y la concretación de los acuerdos colectivos entre sindicatos y 
empleadores no están regidas por la ley. Sin embargo, hay leyes que prevén*

a) La fijación del período o los períodos dentro de un acuerdo 
colectivo existente en que un sindicato que se opone a determinadas 
disposiciones puede reclamar derechos de negociación;

b) La comunicación por el empleador al Ministerio de Trabajo de todos 
los acuerdos colectivos en los que sea parte dentro de un plazo
de 14 días a partir de la fecha de su formalización.

98.B. Derecho a fundar sindicatos y a afiliarse a ellos. Como ya se señaló, 
toda persona tiene derecho a fundar un sindicato o afiliarse a un sindicato en 
virtud del artículo 23 de la Constitución, y toda persona tiene derecho a 
pertenecer al sindicato de su elección, aun en contra de la voluntad de su 
empleador. El articulo 23 de la Constitución también prevé la restricción de 
este derecho en el caso de los funcionarios públicos, los miembros de la 
policía y los miembros de las Fuerzas de Defensa.

99. También la Ley de Relaciones Laborales y Conflictos de Trabajo excluye de 
la aplicación de sus disposiciones a las personas empleadas en la Fuerza de 
Policía o las Fuerzas de Defensa.

100. La Ley de la Fuerza de Policía prevé que los suboficiales de policía y 
los funcionarios del rango de inspectores y categorías inferiores se afilien a 
una Federación de Policía para la protección de sus intereses. No hay ninguna
disposición análoga para los miembros de las Fuerza de Defensas.
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101. En la práctica, el Gobierno trata con todas las organizaciones que dicen 
representar a los trabajadores en los servicios de la administración central y 
local en lo que respecta a reclamaciones y otros asuntos en nombre de los 
trabajadores del sector público.

Entre esas organizaciones se cuentan;

La Asociación de Funcionarios Públicos de Jamaica (que no está 
registrada ccmo sindicato) con respecto a los funcionarios públicos en 
su conjunto.

La Asociación de Funcionarios de Administración Local de Jamaica;

El Sindicato de Personal Técnico Administrativo y de Supervisión en lo 
que respecta a los técnicos médicos;

El Sindicato de Funcionarios Públicos y Empleados Públicos de Jamaica 
en lo que respecta a los guardianes de cárceles;

La Asociación de Enfermeros de Jamaica;

La Asociación de Profesores de Jamaica.

102.C. Derecho de los sindicatos a formar federaciones. La legislación 
laboral de Jamaica no dice nada respecto del derecho de los sindicatos a 
formar federaciones. Sin embargo, este derecho está implícito en las 
disposiciones del artículo 23 de la Constitución.

103. La realidad sindical de Jamaica es que los sindicatos parecen moverse 
hacia la formación de una especie de federación, como lo demuestra la creación 
en 1980 del Joint Trade Union Research Development Centre, que abarca los 
cuatro sindicatos principales; el Sindicato Industrial Bustamante (BITU), la 
National Worlcers Union (NWU), el Trade Union Congress (TUC) y la Jamaica 
Local Government Association (JALGO). El Centro se dedica, entre otras cosas, 
a la investigación y a la capacitación de representantes sindicales. Existe 
una pequeña federación de sindicatos -Independent Trade Union Action Council 
(ITAC)- pero no cuenta con muchos miembros ni tiene gran influencia. Algunos 
sindicatos, en particular el Sindicato Industrial Bustamante y la National 
Workers Union, están afiliados a diversas organizaciones sindicales 
internacionales.

104.D. Derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos. Este es un 
derecho que también está implícito en la Constitución (art. 23). La Ley sobre 
Relaciones Laborales y Conflictos de Trabajo prevé el reconocimiento del 
derecho de los sindicatos a la negociación colectiva (art. 5).

105. En la administración pública, donde el Gobierno no reconoce por ley a 
los sindicatos, hay normas administrativas que permiten que todos los 
trabajadores estén representados por sindicatos. La única excepción digna de 
señalarse es el caso ya mencionado de las Fuerzas de Defensa de Jamaica, donde 
parecería que por tradición los oficiales y soldados no han tratado de aplicar 
estas normas.



E/1984/7/Add.30
página 27

1 0 6 .  Ha habido algunas limitaciones a la libertad de negociación colectiva 
impuestas por las políticas salariales del Gobierno y por las facultades del 
Ministerio del Trabajo para remitir, en determinadas circunstancias, cualquier 
controversia al Tribunal de Conflictos de Trabajo (Ley sobre las Relaciones 
Laborales y Conflictos de Trabajo -artículo 1 1  A). Sin embargo, los 
tribunales han dictaminado que las facultades que le confiere al Ministerio el 
artículo 1 1  A de la citada ley sólo pueden utilizarse en aras del interés 
nacional y público y en caso de amenaza a la paz laboral.

1 0 7 . E. Derecho de huelga. Los tribunales han dictaminado que la legislación 
laboral no prevé el derecho de huelga sino la libertad de huelga.

1 0 8 .  En relación con los conflictos laborales en los servicios esenciales, se 
prevé su remisión obligatoria al Tribunal de Conflictos de Trabajo si las 
partes no pueden llegar a un acuerdo. Lo mismo rige para la acción 
reivindicatoria de los trabajadores en cualquier empresa en caso de que el 
Ministerio declare que se trata de una huelga contraria a los intereses 
nacionales.

1 0 9 .  El Tribunal de Conflictos de Trabajo está facultado para ordenar a los 
trabajadores en huelga que vuelvan al trabajo y que desistan de cualquier 
amenaza de acciones de este tipo (Ley sobre Relaciones Laborales y Conflictos 
de Trabajo, artículo 1 2 ) .

1 1 0 .  El Ministerio de Trabajo también puede apelar al Tribunal Supremo para 
que prohíba las huelgas inminentes o ya iniciadas que atenten contra el 
interés nacional, y el Tribunal puede emitir una orden de ese tipo si lo 
considera procedente en aras del interés nacional.

1 1 1 .  Con respecto a los piquetes, las disposiciones de los artículos 3 2  y 3 3  

de la Ley de Sindicatos están destinadas a impedir el uso de la violencia o la 
intimidación durante la formación de piquetes, y también la formación de 
piquetes por personas que no sean parte en los conflictos laborales.

1 1 2 .  Una de las dificultades que afectan el grado en que se ejercen los 
derechos sindicales es la competencia dentro del movimiento sindical, pues 
todos los sindicatos compiten por las mismas bases de trabajadores. La falta 
de una federación ha impedido también que se adopten las prácticas seguidas en 
el extranjero. Por otra parte, un factor importante en los progresos hechos 
en la legislación laboral y en la promoción de los derechos sindicales ha sido 
el paso de funcionarios sindicales de nivel superior de los dos principales 
sindicatos, el Sindicato Industrial Bustamante y la National Workers'Union, a 
posiciones superiores en los principales partidos políticos y en el Gobierno.

Artículo 9 í  Derecho a la seguridad social

1 1 3 .  La Ley N° 3 8  de 1 9 6 5  (véase el primer informe) estableció el Programa de 
Seguro Nacional. Posteriormente, con la introducción de varias enmiendas 
(hasta 1 9 8 1 )  se ha procurado que el programa siga respondiendo a las 
realidades sociales. El sistema se describe en la publicación adjunta
del Ministerio de Seguridad Social» All about National Insurance*.
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114. El Ministerio de Seguridad Social y Asuntos del Consumidor administra 
el Sistema de Seguridad Social del Gobierno, que comprende un programa de 
seguro social y servicios conexos que competen a la División de Asistencia 
Pública, de conformidad con la definición de seguridad social dada por la OIT.

115. Los programas son los siguientes*

1. Programa de Seguro Nacional

2. Asistencia Pública

3. Plan de Socorro para los Pobres

4. Programa de Ayuda Alimentaria

5. Programas para los Impedidos

6. Programas para las Personas de Edad Avanzada y

7. Servicios de Socorro de Emergencia.

Cada programa es administrado por un organismo/departamento 
del Ministerio, que tiene oficinas locales en toda la isla para facilitar 
una gestión eficiente del sistema. El sistema de seguro social de Jamaica es 
el Programa de Seguro Nacional.

1) Principales leyes, reglamentos administrativos, acuerdos colectivos, 
decisiones judiciales y otros tipos de disposiciones relacionados con 
el Sistema de Seguridad Social, comprendidos los programas de seguro 
social.

116. El primer paso hacia la creación de un sistema de seguridad social fue 
la Ley de 1958 sobre las pensiones de vejez y las prestaciones por invalidez. 
Dicha ley dispuso la creación de un organismo encargado de las pensiones con 
la función de preparar el programa de pensiones de vejez y otras prestaciones
por invalidez para los trabajadores de determinadas industrias.

117. Ese organismo elaboró el Programa de pensiones para los trabajadores de 
la industria azucarera, sobre cuya base se formuló el Programa de Seguro 
Nacional, que entró en vigor el 4 de abril de 1966. Actualmente el 
funcionamiento del Seguro Social se rige por la Ley del Seguro Nacional
de 1965.

* Este documento tal como fue recibido del Gobierno de Jamaica, en 
inglés, está disponible para su consulta en los archivos de la secretaría de 
las Naciones Unidas.



118. Desde su creación en 1966, el Programa procuró asegurar a toda la 
población activa de Jamaica entre las edades de 18 y 70 años (hombres) 
y 18 y 65 años (mujeres). No se hace ninguna distinción en términos de 
límites geográficos o políticos. A efectos de la Ley del Seguro Nacional, 
la población activa de Jamaica comprendida entre las edades de 18 y 70 años 
(hombres) y 18 y 65 años (mujeres) se clasifica de la siguiente manera»

i) Empleados;

ii) Trabajadores por cuenta propia;

iii) Contribuyentes voluntarios.

Los empleados se subdividen en tres categorías, a saber»

a) Trabajadores domésticos;

b) Miembros de la Fuerza de Defensa de Jamaica; y

c) Otros empleados.

119. De vez en cuando se han introducido reformas o enmiendas legislativas 
para disponer la prestación de nuevos beneficios. Cuando se creó en 1966, el 
programa preveía el pago de» subsidio de vejez, subsidio de invalidez, 
subsidio para viudos, subsidio para viudas, subsidio de orfandad, susbsidio 
para niños en situación especial, subsidio para funerales, pensión de vejez 
para los trabajadores del azúcar, pensión de invalidez para los trabajadores 
del azúcar.

1968

120. Los trabajadores por cuenta propia, los trabajadores de pequeñas 
parcelas agrícolas y las personas que deseaban contribuir voluntariamente 
fueron incorporados al programa en calidad de contribuyentes.

1970

Se introdujo la prestación por lesiones en el empleo.

1979

El seguro se extendió a los trabajadores de Jamaica (por ejemplo, 
trabajadores agrícolas) que obtenían empleo en el extranjero por medio de 
organismos del Gobierno. Se introdujo la prestación por maternidad. Esta 
prestación extiende el subsidio de maternidad a las trabajadoras domésticass y 
a las exportadoras autorizadas.

Acuerdos

121. El Ministerio de Seguridad Social ha celebrado acuerdos recíprocos con 
el Reino Unido, los Estados Unidos de América y el Canadá con miras a proteger 
las prestaciones de seguro social de las personas que emigren de Jamaica a 
cualquiera de esos países, o viceversa.

E/1984/7/Add.30
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122. Esos acuerdos tienen por objeto asegurar que los beneficios adquiridos 
en virtud de aportaciones o por el hecho de la residencia no se pierdan por 
la emigración.

Los acuerdos son los siguientes»

1. La Ordenanza sobre seguro nacional (acuerdos recíprocos)
(Reino Unido), de 1972, que reglamenta el acuerdo sobre seguridad 
social celebrado entre el Gobierno de Jamaica y el Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

2. La Ordenanza de modificación del seguro nacional (ciudadados de 
los Estados Unidos de América), de 1968.

3. El Acuerdo recíproco sobre seguro social celebrado entre el Canadá y 
Jamaica, firmado en enero de 1983, que entró en vigor a partir
del 1° de enero de 1984.

123. De las ramas señaladas de la seguridad social, el Ministerio tiene a su 
cargo las siguientes prestaciones»

i) Prestaciones o subsidios de vejez;

ii) Prestaciones o subsidios de invalidez;

iii) Prestaciones o subsidios de maternidad;

iv) Prestaciones o subsidios por lesiones en el empleo;

V) Prestaciones o subsidios a familiares sobrevivientes;

vi) Atención médica.

Para mayores detalles acerca de las pensiones, subsidios, etc., véase el 
folleto adjunto*.

124. Porcentaje de población cubierto por cada rama del seguro»

Tipo de beneficio Porcentaje de población cubierto

Prestaciones de vejez 27,5%

Prestaciones de invalidez 27,5%

Prestación por lesiones en el empleo 27,1%

Prestaciones de sobrevivientes 100%

* Dicho documento se encuentra en los archivos de la Secretaría de 
las Naciones Unidas, en la forma en que se recibió del Gobierno de Jamaica, 
en inglés, a la disposición de quienes deseen consultarlo.
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Método de financiación

125. Las principales fuentes de ingreso del Plan de Seguro Nacional son 
las siguientes*

a) Aportación del empleador/

b) Aportación del asegurado;

c) Intereses sobre las inversiones;

d) Pago con cargo al Gobierno de los gastos de administración.

126. Con arreglo al seguro nacional, todo empleado hace una aportación
correspondiente a una pequeña proporción de su salario semanal. El descuento 
está a cargo del empleador. Al mismo tiempo, el empleador hace también una 
aportación de un monto determinado por cada trabajador, lo que constituye la 
aportación semanal total al seguro nacional de cada empleado. Con cargo a 
esas aportaciones se ponen a la disposición del Plan de Seguro Nacional los 
fondos necesarios para el pago de pensiones de vejez y otros beneficios.

127. El Gobierno paga las aportaciones del empleador respecto de los 
trabajadores a su servicio, y los empleados gubernamentales hacen su 
aportación al igual que los demás empleados.

Porcentaje de aportaciones al Plan de Seguro Nacional

Sector no gubernamental (72%)

Empleador 55%

Empleado 45%

Sector gubernamental (28%)

Empleador 55%

Empleado 45%

128. El pago por concepto de la aportación de los establecimientos no 
gubernamentales y gubernamentales se hace al recaudador de impuestos local, 
que actúa como recaudador del Plan de Seguro Nacional. En el caso del 
personal de servicio doméstico la aportación (sobre la base del ingreso que 
figura en la tarjeta de aportaciones, por ejemplo, para los axixiliares del 
servicio doméstico) es la siguiente*

Empleador 66,6%

Empleado 33,3%
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129. El Gobierno de Jamaica asigna anualmente una cierta suma a cada rama del
sistema de seguridad social. La suma que se gasta para el Seguro Nacional es
reembolsada por el Ministerio. El reembolso de esa suma se hace con cargo al 
Fondo de Seguro Nacional. Ocasionalmente también se recibe ayuda de diversas 
organizaciones internacionales para los programas de asistencia pública.

Circunstancias y dificultades que afectan el grado de goce 
del derecho a la seguridad social

130. a) Incumplimiento por los empleadores de la obligación de presentar la
declaración anual de impuestos (véase La página 22 del folleto);

b) Falta de pago de las contribuciones mensuales al recaudador de 
impuestos. Ambos factores retrasan la tramitación de las solicitudes 
recibidas para la obtención de beneficios del seguro o entrañan para el 
empleado la pérdida total de sus beneficios.

131. Para prevenir esos problemas se ha adoptado el procedimiento de 
enjuiciar cada vez más a los empleadores que no paguen sus aportaciones, 
medida que ha resultado muy eficaz. Para obtener licencias de importación, 
los empleadores deben pedir un certificado de cumplimiento en el que se señale 
que han pagado oportunamente todos sus impuestos y aportaciones legales. 
También esta medida ha resultado muy eficaz.

132. c) El hecho de que los trabajadores por cuenta propia no se registren y 
no contribuyan activamente al Plan de Seguro Nacional. Las personas 
comprendidas en esta categoría son directamente responsables de sus propias 
tarjetas de aportaciones.
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Cuadro 1.1

Principales indicadores de la mano de obra, por sexo, 
abril de 1984 a abril de 1986

1984 1985 1986

Abril Octubre Abril Octubre Abril Octubre

Ambos sexos

Mano de obra 1 044.1 1 047.5 1 035.0 1 049.8 1 062.4 1 055.5
Mano de obra empleada 778.4 779.5 782,3 781,0 796.4 820.6
Mano de obra desempleada 265.7 268.0 252.7 268.8 266. 0 234.9
Tasa de desempleo 25.4 25.6 24.4 25.6 25.0 22.3

Hombres

Mano de obra 559.7 552.0 562.6 564.1 573.0 566.9
Mano de obra empleada 471.2 464.8 476.6 473.3 478.0 491.4
Mano de obra desempleada 88.5 87.2 86.0 90.8 95.0 75.5
Tasa de desempleo 15.8 15.8 15.3 16.1 16.6 13.3

Mujeres

Mano de obra 484.4 495.5 472,4 485.7 489.4 488.6
Mano de obra empleada 307.2 314.7 305.7 307.7 318.4 329,2
Mano de obra desempleada 177.2 180.8 166.7 178.0 171. 0 159.4
Tasa de desempleo 36.6 36.5 35.3 36.6 34.9 32.6

Puente» Instituto de Estadística de Jamaica.
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Cuadro 1.5

Tasas de desempleo, por principales grupos demográficos, 1984-1986

Grupo 1984 1985 1986

Abril Octubre Abril Octubre Abril Octubre

TOTAL 25.5 25.6 24.4 25.6 25.0 22.3

Hombres, menores 
de 25 años 32.3 31.8 28.7 30.4 30.6 25.7

Hombres, 25 años o más 8.8 8.8 9.5 9.7 10.2 8.0

Mujeres, menores 
de 25 años 65.7 64.7 63.6 65.7 62.6 56.9

Mujeres, 25 años o más 24.4 25.2 22.5 23.6 23.3 22.3

Fuente: Calculado sobre la base de los datos proporcionados por el
Instituto de Estadística de Jamaica.



E/1984/7/Add.30
página 39

Fuerza de trabajo, por grupo de edad y .sexo 
abril de 1984 a octubre de 1986

(Miles de personas)

Cuadro 1.6

1984 1985 1986

Abril Octubre Abril Octubre Abril Octubre

Ambos sexos

Total 14 años o más 1 044.1 1 047.5 1 035.0 1 049.8 1 062.4 1 055.5
14 a 19 118.2 120. 3 115,9 123.7 126,4 118.1
20 a 24 190.8 188.7 200.8 201.1 197.2 197.1
25 a 34 252.2 268.1 257.6 257.8 267.9 256.7
35 a 44 169.6 178.7 164.1 166.9 176,3 177.1
45 a 54 146.0 128.6 131.2 131.4 137,5 136.3
55 a 64 100.8 93.1 93.7 96.8 92.6 93.3
65 o más 76.5 70.0 71.7 72.1 64,5 56.9

Hombres

Total 14 años o más 559.7 532.0 562.6 564,1 573.0 566.9
14 a 19 69.1 69, 5 68.8 70.0 75.6 55.7
20 a 2.4 97.5 98.1 101. 0 104,4 103.0 103.8
25 a 34 131. 5 131.5 138.4 133.9 138.1 137.3
35 a 44 86.4 86.5 84.8 86. 7 91.8 92.4
45 a 54 70.8 67.4 69.8 68.8 72.3 72,3
55 a 64 55.4 52.8 51. 0 53.9 53.1 52.9
65 o más 49,0 46.2 48,8 46,4 39.1i 41. 5

Mujeres
t
¡

\
1

i Total 14 años o más 484.4 495.5 472.4 485,7 489.4 488.6
14 a 19 49,1 50.8 47.1 i 53.7 50.8 51,4 1
20 a 24 93.3 90.6 99.8 96. 7 94.2 93.3 j
25 a 34 120.7 136.6 119.2 123.9 129.8 129.4 i
35 a 44 83.2 92.2 79. 3 80.2 84.5 84.7
45 a 54 65.2 61.2 61.4 62.6 65.2 64.0
55 a 64 45.4 40.3 42.7 42,9 39.5 40.4
65 o más 27.5 23,8 22.9 25.7 25.4 25.4

Fuente» Instituto de Estadística de Jamaica.

Las diferencias se deben a que se han redondeado las cifras.
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Cuadro 1.9

Estadística de actividades del Tribunal de Conflictos
de Trabajo, 1982-1986

t
Conflictos sometidos a su consideración, 

por oaasf. 1982
!

1983 1984
1-------
1985 1986

!
1 I.i Número ae conflictos remitidos al Tribunal 107 104 1 83 90 í 52i

a) Salario y condiciones de empleo 50 30 25 18 i 23 i

b) Despidos y suspensiones 53 62 49 58 23

y; ̂■Z / Derecho de negocla.ci6n 3 9 1 2 5 i 3

d Salarios/despidos 1
i

- -
i

e) Varios -
i

! 3 7 9 3

t'

; II, Número de sentencias pronunciadas 73 i 67 56 40 65

III. Total de conflictos retirados de la 
consideración del Tribunal - 26 n. d. n. d. 37

IV. Total de conflictos pendientes 124 98 n. d. n. d. 1 81

Fuenteg Ministerio del Trabajo; Tribunal de Conflictos Industriales.
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Cuadro 1.10

Niveles de la fuerza de trabajo, 1975-1985

Período Total Hombres Mujeres

1975 Abril 829 200 462 100 367 100
Octubre 847 400 462 700 384 700

1976 Abril 852 900 470 800 382 100
Octubre 870 700 471 800 398 900

1977 Abril 882 500 480 400 402 100
Octubre 898 800 481 400 417 400

1978 Abril 902 800 482 900 419 900
Octubre 927 500 492 900 434 600

1979 Abril 924 600 493 800 430 800
Octubre 956 500 519 000 437 500

1980 Abril 943 500 499 600 443 900
Octubre 977 100 515 100 462 000

1981 Abril 979 100 514 800 464 300
Octubre 993 000 527 100 465 900

1982 Abril 1 002 900 531 900 471 000
Octubre 1 016 900 545 300 471 600

1983 Abril 990 400 532 900 457 500
Octubre 1 026 300 556 100 470 200

1984 Abril 1 044 100 559 700 484 400
Octubre 1 047 500 552 000 495 500

1985 Abril 1 035 000 562 600 472 400
Octubre 1 049 800 564 100 485 700



Cuadro 1.11

Niveles de empleo, 1975-1985
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Período Total Hombres Mujeres

1975 Abril 663 000 410 900 252 100
Octubre 671 900 408 700 263 200

1976 Abril 678 500 414 700 263 800
Octubre 659 700 402 500 257 200

1977 Abril 556 000 403 510 262 500
Octubre 585 100 412 300 272 800

1973 Abril 695 700 420 900 274 800
Octubre 589 100 417 200 271 900

1979 Abril 701 100 427 200 273 900
Octubre 651 500 416 300 245 200

1980 Abril 680 200 414 800 265 400
Octubre 715 800 434 600 282 200

1981 Abril 721 500 438 200 283 400
Octubre 739 000 453 600 285 400

1982 Abril 732 300 451 300 281 000
Octubre 730 400 451 800 278 500

1983 Abril 734 300 449 100 285 200
Octubre 750 400 463 500 286 900

1984 Abril
i 778 400 471 200 307 200

Octubre 779 500 464 800 314 700

1985 Abril 782
i

300 476 600 305 700
Octubre i 781 000 473 300 307 700
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Cuadro 1.12 

Niveles de desempleo, 1975-1985

Período Total Hombres Mujeres

1975 Abril 166 200 51 200 115 000
Octubre 175 500 54 000 121 500

1976 Abril 174 400 56 100 118 300
Octubre 211 000 69 300 141 700

1977 Abril 216 500 76 900 139 600
Octubre 213 700 69 100 144 600

1978 Abril 207 100 62 000 145 100
Octubre 238 400 75 700 162 700

1979 Abril 223 500 66 600 156 900
Octubre 295 000 102 700 192 300

1980 Abril 263 300 84 800 178 500
Octubre 260 300 80 500 179 800

1981 Abril 257 500 76 600 180 900
Octubre 254 000 73 500 180 500

1982 Abril 270 600 80 600 190 000
Octubre 286 500 93 500 193 000

1983 Abril 256 100 83 800 172 300
Octubre 275 900 92 600 183 300

1984 Abril 265 700 88 500 177 200
Octubre 268 000 87 200 180 800

1985 Abril 252 700 86 000 166 700
Octubre 268 800 90 800 178 000
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Cuadro 1.13

Porcentaje de distribución de la fuerza de trabajo 
empleada, por grupo de ingresos

Grupo de ingresos 1983 1984 1985
(Promedio semanal) Abril Octubre Abril Octubre Abril Octubre

Ambos sexos

TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Sin ingresos 3.7 4.3 4.5 4.5 5.3 5.4

Menos de 20 dólares 9.0 8.6 7.3 5.4 4.6 5.3

De 20 dólares a menos 
de 30 dólares 6.6 6.1 6. 0 4.9 4.9 4.9

De 30 dólares a menos 
de 40 dólares 7.5 7.6 7.7 6.2 5.1 5.0

De 40 dólares a menos 
de 50 dólares 6.9 5.9 7.2 7.8 5,9 5.4

De 50 dólares a menos 
de 100 dólares 19.3 19.5 23.2 24.6 26.6 26.0

100 dólares y más 46.8 48.0 44.1 46.7 47.5 48.0

Hombres

TOTAL 100,0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Sin ingresos 2.4 3.3 3.0 2.9 4,0 3.7

Menos de 20 dólares 8.6 7.6 7,0 5.2 4.2 4.9

De 20 dólares a menos 
de 30 dólares 6.3 6.4 5.7 4,6 4.5 4.3

De 30 dólares a menos 
de 40 dólares 5.9 6.3 6.2 5.5 4.9 4.3

De 40 dólares a menos 
de 50 dólares 5.8 4.6 6.2 5.9 5.4 5.0

De 50 dólares a menos 
de 100 dólares 19.9 20.0 23.3 23.8 25.0 24.6

100 dólares y más 51.2 52.0 48.6 52.3 52.1 53.2
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Cuadro 1.13 (continuación)

Grupo de ingresos 1983 1984 1985
(Promedio semanal) Abril Octubre Abril Octubre Abril Octubre

Mujeres

TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Sin ingresos 5.8 6. 0 6.8 7.0 7.5 7.9

Menos de 20 dólares 9.6 10.1 7.7 5.6 5.3 6.0

De 20 dólares a menos 
de 30 dólares 7.2 5.7 6.4 5.4 5.5 5.7

De 30 dólares a menos 
de 40 dólares 10.2 9.8 10.0 7.3 5.6 6.2

De 40 dólares a menos 
de 50 dólares 8.7 7.9 8.8 10.6 6.8 6.1

De 50 dólares a menos 
de 100 dólares 18.4 18.6 23.2 25.8 29.0 28.3

100 dólares y más 40.1 41.8 37.2 38.3 40.4 39.8


